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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL

DE MEJORA REGULATORIA 2019 - 2021

En el Auditor¡o Mun¡cipal Petronilo Monroy Br¡seño, ubicado en el Calle Pablo González Casanová

s/n, Tenancingo, México, siendo las do€e horas con quin€e minutos, del día tre¡nta de nov¡embre de¡

año dos milveinte, estando reunidos los integrantes de la Com¡sión Municipalde Mejora Regulatoria:
Li€. Gabriel caliegos García, Presidente Municipal Constitucional de Tenancingo y pres¡dente de la
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; Lic. Jorge Mejia Rivera, Secretario Técnico y presidente

Suplente de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; Mtro. lgnacio Ventura Benítez,

Coo.dinador General Mun¡cipal de Melora Regulatoria; L.G.D. Deyanjra Domínguez Reynoso, Sindica

Municipal; L¡c. Pablo Erm;lo Pedroza Hernández, Tercer Regidor; L_A.E. Juan Rubio Hernández, euinto
Regidor; C. Carolina Velázquez Cruz, Sexta Regidoraj L.D. lorge Alberto Jardón Zarza, Séptimo Regidor;

C. Aurelia Stéphanie Reynoso Villanueva, Octava Regidora; C. Gonzalo Vázquez Vásquez, Noveno
Retidorj C. Elizabeth Lara González, Décima Reg¡dora; Lic. Víctor Hugo Mad¡n Ulloa, Contralor I

Municipal; Lic. Rolando Moreno Esquivel, Consejero Jurídico; M.V.Z. Juan Gabr¡el Sánchez pale

Coordinador de Protección Civil y Bomberos; C. AnBel Gómez Agui¡ar, Drrector de Servicios públ

Lic. Francisco Jav¡er Sánchez Palermo, Director de Ecología; Arq. Jav¡er Saldaña Arr¡aga, Direct
Desarrollo lJrbano; Profr. Ángel Millán Mérida, Director de Educación y Cultura; Doctor en Ad

Púb. José Luis Rojas Vásquez, Director de Bienestar; L.C.P. lván Gre8orio Sotelo González, Tesorero
Municipal; C.P. Francisco Zúñiga Barranco, Director de Administración; Lic. Luis Fernando Gallegos

Estrada, Presidente del Sistema Municipal DIF; Lic. Jesús Gualberto Mejía Díaz, representante de la
Dirección del OPDAPAS Tenanc¡ngo; Profr. Roberto de Jesús RodrÍguez Rosales, Director General del
IMCUFIDET; C. Cesar David Tapia Estrada, Defensor Mun¡cipal de los Derechos Humanos; C.p. Luis

Ángel Reynoso Rodríguez, representante del Sector privado; y el C. Roberto Astudjllo DÍaz,

representante del sector soc¡al.

En dicho contexto, el Presidente Municipal Const¡tuc¡onal de Tenancingo, Líc. Gabriel Gallegos
García y Presidente de la Comis¡ón Municipal de Mejora Regulator¡a, solicita al Mtro. lgnac¡o
Ventura Benlte2, Coordinador General Municipal de Mejora Regulator¡a, proceda a dar inicio al
protocolo pa.a celebrar la Octava Ses¡ón Ordinaria de la Comis¡ón'Munic¡palde Me¡ora Regulator¡a,
en su intervenc¡ón sol¡c¡ta la partic¡pación del Presidente de la Com¡s¡ón Municipal de Mejora
Regulatoria.

Acto segu¡do, el Presidente Mun¡cipal Constituc¡onal de Tenanc¡ngo, L¡c. Gabriel Gallegos García y
Pr€s¡dente de la Comisión Mun¡cipal de Mejora Regulator¡a, t¡ene a bien nombrar como
escrutadores, para esta sesión, a Lic,lorge
Earranco, Director de Administración-

Mejía Rivera, Secretario Técnico y al Lic. Fra

a
ñiga
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De conformidad con el Capítulo Cuarto, Artículos 24 y 26 de la Ley para la Mejora Regulatoria del

Estado de México y sus Municipios; Capitulo Tercero, de las Sesiones de la Comisjón Municipal)
Articulos 13 al 22, del Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Tenancingo, Estado

de Méxicoj del Capítulo l, de la f\lejora Regulatoria, Artículos del 104 al 107 del Bando Municipal de

Tenancingo, Estado de México 2020, el Presidente Munic¡pal Const¡tuc¡onal de TenanE¡ngo, Lic.

Gabr¡el Gallegos García y Pres¡dente de la Com¡s¡ón Mun¡cipal de Mejo.a Regulatoria, solicita al

Mtro. lgnac¡o Ventura Benítez, Coord¡nador Geñeral Mun¡cipal de Me¡ora Regulator¡a, proceda a

dar lectura al Orden del Día propuesto y solicita, en su caso, la aprobación de los presentes.

ORDEN DEI DíA
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Declaraloria de Q!órum Lega.

Leclura del Orden de Dia y aprobac ó¡ e¡ sl] caso.

Bienvenlda y exposición de moi¡vos a cárgo del Presidente tvunicipat Consr¡tucionatde
Tenanc¡¡go y Pres¡dente de la Comisión lvlun¡cipal de Mejora Regutároria, Lic. Gabriet
Gallegos Garc¡a.

. orese-lá.roa y.eLur¿

. Presenlación de os resultados del Progra.¡a Anlrat de ¡tejora Regutaloria 2020 a
cargo del Coordinador ceneral ¡.,1unicipa de t,4elora Requtaloria, anac¡o Venrura

. Presenlaclón y aprobación de os formatos 3 RAMTDR: Reporte Anual de Metas e
lndicado¡es de Oesempeño Regutatorio 2020.

. Presentacrón, anál sis y aprobación e¡ s u caso, de as p¡opuesias de regulac ones
municipales, asi como de los Formaros para et Análjsrs de tmpaclo Regutatorio
Ivluñicipal corespo¡dienies

. Preseniación, a¡ál¡sis y aprobación de a Agenda Regutalori¿ para et periodo
diciernbre 2020, mayo 2021

l\lensaje de causura a cargo Presidente i¡lunicipal Const¡trrcioñat de Tenancingo y
Pres¡clente de la Comis¡ón Municipal de tlejora Regutatoria, Lic. Gabriet Ga egos
Garcia.
Témiño de a Sesón.
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6.
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8.

RESOTUTIVOS

PRIMERO. - El Presidente Municipal Constitucional de Tenancin8o, Lic. cabriel callegos carcía y
Pres¡dente de la Comisióñ Mun¡cipal de Mejora Regulatoria, sol¡c¡ta al Mtro- tgnac¡o Ventura
Benítez, Coordinador General Mun¡cipal de Meiora Regulatoria, real¡zar el pase de l¡sta y verificar s¡

los miembros de la Comisión Municipalse encuentran debidamente acreditados
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Al respecto, el Mtro. lgnac¡o Ventura Benítez, Coordinador General Municipál de Mejora
ReEulatoria, inforña que se ha tomado lista de asistencia, atendie¡do con ello lo dispuesto en lds

Artículos 22 y 23 de la Ley para la Mejora ReBulatoria del Estado de Méx¡co y sLrs MLtnicipios.

SEGUNDO. - Acto seguido, el Mtro. lgnac¡o Ventura 8enítez, Coord¡nador General Municipal de
Mejora Retulator¡a, ¡nforma al Presidente de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria la

existenc¡a del Qllórum Legal para la celebración de la Octava Sesión Ordinaria de la Corn¡sión
Munic¡pal de Mejora Regulator¡a.

Al respecto el Pres¡dente Municipal Constituc¡onal de Tenancingo, Lic. Gabriel callegos Ga¡cía y
Pres¡dente de Ia Comisión Mun¡cipalde Mejora Regulatoria, declara legalmente ¡nstalada la Octava
Ses¡ón Ordinaria de la Com¡sión Municipalde Meiora Regulatoria.

TERCERO. - El Mtro. lgnacio Ventu.a Benítez, Coordinador General Munic¡pal de Me¡ora
Regulator¡a, da lectura del Orden del Día y solicita, con la anuencia del presidente de la Comis
los integrantes de ¡a Comisión Municipal de Mejora Regulatoria resuelvan aprobarlo, con

dispuesto en la Ley de Mejora Reglllatoria del Estado de México y sus Municrpiosj mismo q

aprobado por unanimidad de votos.

CUARTO. - En Atención al Orden del Día, el Presidente Mun¡cipal Const¡tuc¡onal de Tenancingo,

Por tercera vez, se celebraron 15 sesiones de comité interno de mejora regulatoria, en la

modalidad de videoconferencia, en las cuales la Coordinación General Municipal d

Regulatoria de Teñancingo participó en ellas, hecho que es una práctica noved
actual confinamiento necesario por la pandemia del COVID-19.

razón d

a

Gabr¡el Gallegos Ga.cía y Pres¡dente de la Comisióñ Mun¡cipal de Meiora Regulatoria, pronLlnció la

bienvenida y la expos¡ción de motivos a los integrantes de la Comisión Munic¡pal de Me¡ora
Regulatoria.

QUINTO. - Acto seguido, el Mtro. Ignacio Ventura Beníte:, Coord¡nador Generál Mun¡c¡pal de
Meiora Regulatoria, presenta a los asistentes el Acta de la Séptima Ses¡ón Ordinar¡a de la Comisión
Munic¡pal de Mejora Regulátor¡a, solicitando la dispensa de su lectura, en razón de que fue del
conocimiento de los integrantes de la Comisión con antelación, obtenieñdo los siguiente:

Por unon¡ñidod de votos se opruebo el conten¡do del Acto de lo Sépt¡rr,o Ses¡ón Ordinorio de lo
(oñi\ion Mun¡c¡pol de Me¡oro Requlotorta-

En seguimiento al Orden del Día, el Mtro. tgnacio Ventura Benítez, Coord¡nador General Mun¡c¡pal
de Mejora Regulator¡a, en cumplimiento a lo establecido en la Ley para la Mejora Regulatoria de¡

Estado de México y sus Municipios presentó los resultados del programas Anual de Mejora
Regulatoria, al 4to- Trimestre 2020, destacando lo siguiente
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Destaca la presentación del semáforo de resultados de los ¡ndicadores que a la fecha lograron las

acciones de mejora regulatoria por dependencia; se otorga un seguir¡iento real mediante la
presentación de evidencia documental y electrónica; cuyos criterios fueron previamente

acordada, on lo. enlo, e5 irterno. o. meJora regLlalori".

Pa"a el 2020 suman un total de 36 acciones comprometidas en el Programa Anual de l\,4ejora

Regulatoria, es decir el 25% de los 147 trámites y servicios que actualmente se proporc¡onan a la

población de Tenancingo. Al cLlarto trimestre de este año se lograron .oncretar el 92%, es decir
33 de ellos, el resto 3 (B%) se han reconduc¡do para ser atendídos en el programa Anual de Mejora
RegLrlatoria 2021; entre los resultados más representat¡vos se encuentran los siguientes:

'/ El visto bueno de un programa ¡nterno de protección aivil, para el establecimiento de una

un¡dad económica, ahora ya se real¡za en un lapso no mayor a 3 días hábiles.
r' Eltiempo de respuesta a una llamada de emergenc¡a se atiende en menos d€ 10 minutos.
,/ Para facilitar la presentac¡ón de una denunc¡a que ponga en riesgo la segurjdad de

ciudadanía, ahora es posible plantearla en la página web del Municipio, por to que eltie
de respue5ta es ¡nmed¡ato.

/ Para fa.ilitar el serv¡cio de inhumac¡ón o exhumación en el panteón Mun¡cipal
Magdalena" ahora se reali¿a sin Ia necesidad de preseñtar la constan.¡a doñi¡cil¡aria.

"/ La sol¡c¡tud de una Cédula lnformat¡va de Zon¡ficac¡ón se gestiona s¡ñ la ne.esidad de
presentár el documento que acredita lá propiedad y el .roquis de local¡zac¡ón.

'/ La respuesta a una solicitud ingresada medtante la Ventanilla de Atención Ciudadana se

otorta en menos de 10 días hábiles.

"/ La gestión de una constancia de domic¡lio se realiza ñediante el apoyo de dispositívos
electróñ¡cos, por lo que la presentación de requisitos en papel es nula.

/ Eltiempo de.espuesta a una sol¡citud para la ¡mpartición de pláticas de prevención de la
violena¡a se otorga en un máximo de 10 m¡nutos.

"/ En apoyo de nuestros adultos mayores para facilitar su ¡nscripción a los programas de
as¡stenc¡a socialy vida activa no se requ¡ere presentar estudio socioeconómico.

r' El tiempo para informar y asesorar a los buscadores de empleo se reduio de 15 a 5 m¡nutos
mediante el uso de dispositivos electrónicos, como lo es la pág¡na web delAyuntamiento.

"/ El permiso para ejercer el comercio en temporadas alusivas a ferias regionales redujo el
t¡empo de respuesta alpasar de 15 a 8 días háb¡les.

,' Elt¡empo para f¡rmar un convenio con uñidades económicas para la recolección y dispos¡ción
final de residuos sólidos urbanos, paso de 15 a 10 días háb¡les.

'/ La solicitud para brindar inforrnación sobre conferencias en materia de
prevenc¡ón del del¡to y protección civ¡|, se reduio al pasar de un día a s

a

ridad,
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En términos generales, el trabajo conjunto que en materia de mejora regulatoria emprendieron Ias

dependencias de la Adrninistración Pública MLtn¡cipal, permitió reducir en 378 el número de hora\;
es decir, si lo equiparamos con las t horas laborables que tiene un día hábil, le habremos ahorrado ai

ciudadano, aproximadamente 42 días. Esto, sin duda se verá reflejado en una mejor atencion en la

calidad de los trámites y servic¡os qLle se proporcionan a la población tenanc¡nguense.

Por otra parte, una vertiente de los trabalos de mejora regulator¡a tiene que ver con la e¡iminación
de requisitos innecesario al momento de solicitar un servicio o gestionar un trámite. Dicho trabajo
permitió eliminar 8 requisitos. Estcs se sustituyen por aplicaciones electrónicas o se retoman los

datos de otros documentos que son requeridos al solicitante.

Los avances, antes mencionados, se encuentran contenidos en los Formatos 3RAMIDR, Reporte
Anual de Metás e Indicadores de Desempeño Regulator¡o 2020, mismos que han sido avalados por

cáda uno de los comités internos de mejora regulatoria, por lo que se someten a la aprobación de los
integrantes de la Comis¡ón Municipal

Así mismo, se presenta para su análisis y aprobación, en su caso, las propuestas de regulacio
munÍcipales, así como los Formatos para el Análisis de lmpacto Reguiatorio Munici
correspondientes, m¡smos que avalan las acciones de actualización, modíficación o creación de
regulaciones que se encuentran registradas en la Agenda Regltlatoria diciembre 202o,mayo 2021,
cuales permitirán sustentar la actuación de la Administración pública Munic¡pal, entre ellos se
encuentran los s¡gu¡entesl

'/ Reglamento de la Un¡dad de Transparencia del Mu n icipio de Tenancingo.

"/ Manual de procedim¡entos de la Dirección de Desarrollo Agropecuario.

Al respecto se informa qlte en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley de Mejora Regulatoria del
Estado de México y sus Municipios, el Municipio de Tenancingo público en su página web la
información relacionada con la Agenda Regulatoria a realizarse durante el periodo dic¡embre 2020
mayo 2021, por lo qLte se solicita su aprobación por parte de los integrantes de la Comisión Municipal
de f\4ejora Regulator¡a-

Derivado de lo anterior, los integrantes de la Cor¡isión Municipal de Mejora Regulator¡a resuelven
aprobar por unan¡m¡dad de votos los documentos y ¿vances presentados por el Coordinador
Municipal General de Mejora Regulatoria.

SEXTO. - En seguimiento al Orden del Día, el Mtro. lgnacio Ventura Benítez, Coord¡nador General
Muñicipal de Mejora Retulatoria, consultó a los miembros de la Com¡sión la exi
asunto general a tratar, al no man¡festarse alguno se prosiguió con el desahogo del

ea
n deldí
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stenc n
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SÉPTIMO. - En uso de la voz el Pres¡dente Municipal Const¡tuc¡onal de Tenanc¡ngo, Lic. Gabriel
Gallegos García y Presidente de la Comisión Municipal de Mejora Regulator¡a, expresó a lo\
asistentes el mensale de clausura dela Octovo Ses¡ón Ordinor¡a de lo Coñis¡ón Mun¡cipot de Mejoro
Regulotor¡a, destacando la labor en materia de túejora Regulatoria llevada a cabo por el

Ayuntamiento de Tenancingo.

OCfAVO. - ljna vez desahogados todos los puntos del Orden del Día, el pres¡dente Municipal
Const¡tuc¡oñal de Tenancingo, Lic. Gabriel callegos García y presidente de la Comisión Municipal
de Mejora Regulatoria, dio por concluidos los trabajos de la Octovo Ses¡ón Ord¡nar¡o de lo Com¡sión

Munic¡pol de Mejoro Requlotor¡a; siendo las trece horas con cinco minutos del dia tre¡nta de
noviembre del año dos m¡lveinte.

Finalmente, se informa a los asistentes que se ¿plicará, para la firma del Acta de la Octavo Ses¡ón

Ardinoio de lo Coñ¡s¡ón Mun¡c¡pol de Mejoro Regulotor¡o. lo establecido en el Articulo 12.18 del

Código Reglamentario para el l\/luniclpio de Tenancingo, Estado de México, vigente, as, como el

Attícula 22 del Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Tenancingo, Estado de
México.

ffim
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DIAZc.P. EL RODRIGUEZ C. ROBERTO
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